

	[image: ]

	FORMATO
	Código: FR-GEJ-101

	
	              GESTIÓN JURÍDICA
	Versión: 0

	
	        AUTO EXPEDICIÓN DE COPIAS
	Pág.: 1 de 1


	
	
	Fecha:  13/11/2025




	Radicado 

	Investigado
	

	Cargo o entidad
	

	Quejoso/signatario
	

	Fecha de los hechos
	

	Fecha de la queja
	

	Asunto
	Auto que autoriza expedición de copias de un proceso disciplinario (Artículos 110 y 112 de la ley 1952 de 2019)




Tunja, (Fecha)

De conformidad con el artículo 110 numeral 4 y artículo 112 numeral 7 de la Ley 1952 de 2019, el cual consagra los derechos que le asisten a los sujetos procesales y como quiera que _________________________, en su calidad de investigado dentro del proceso No_______, presenta memorial en el que solicita se expidan copias del proceso a este Despacho, en tal virtud, el/la Jefe de la Oficina Asesora Jurídica, Jefe de la Oficina de Control Interno Disciplinario del Instituto de Transito de Boyacá:


R E S U E L V E:

PRIMERO: Autorizar la expedición de copia íntegra del expediente N° ____________, a favor del investigado/a ________________ identificado/a con la cédula de ciudadanía No ____________ de ____________, conforme a lo dispuesto en los artículos 110 numeral 4 y artículo 112 numeral 7 de la Ley 1952 de 2019, a costa del solicitante.

SEGUNDO: Notificar la presente, al señor/a __________________, haciéndole saber que el costo de las reproducciones correrá a su cargo, tal como lo prescribe el artículo 17 de la ley 1952 de 2019, o que de considerarlo pertinente este despacho puede emitir copia digital, la cual no acarrearía costo alguno.

TERCERO: Contra la presente no procede recurso alguno.


NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE




[bookmark: _Hlk134624214]Jefe Oficina Asesora Jurídica  
Jefe Control Interno Disciplinario con Funciones de Instrucción
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